
ANEXO IV 

Plantilla de información periódica de los productos financieros a que se refiere el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero, del 
Reglamento (UE) 2020/852 

Nombre del producto: MCH Iberian Capital Fund V, FCR (“Fondo V” o el “Fondo”)           
Iden>ficador de en>dad jurídica: V88474457 

 
CaracterísGcas medioambientales o sociales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Durante 2025 el Fondo completó y formalizó el proceso de transición desde la 
clasificación como producto del arKculo 6 al reconocimiento como producto del arKculo 
8 del Reglamento (UE) 2019/2088 (SFDR). Esta reclasificación no supuso un cambio 
radical en el enfoque de ges>ón, sino la formalización y refuerzo de prác>cas de 
integración de factores ambientales, sociales y de buen gobierno que ya se venían 
aplicando tanto en el análisis previo a la inversión como en la ges>ón ac>va de las 
compañías en cartera. Desde la reclasificación en 2025, dichas prác>cas han quedado 
plenamente alineadas con la documentación precontractual del Fondo, incorporando 
criterios ASG explícitos en el proceso de inversión, un sistema estructurado de 
indicadores y ra>ngs internos, y un marco más sistemá>co de diálogo y seguimiento con 
las par>cipadas en materia de sostenibilidad, manteniendo en todo momento la misma 
estrategia de creación de valor financiero para los inversores. 

 

Inversión 
sostenible significa 
una inversión en 
una ac.vidad que 
contribuye a un 
obje.vo 
medioambiental o 
social, siempre que 
la inversión no 
cause un perjuicio 
significa.vo a 
ningún obje.vo 
medioambiental o 
social y que las 
empresas en las 
que se invierte 
sigan prác.cas de 
buena gobernanza 

La taxonomía de la 
UE es un sistema 
de clasificación 
previsto en el 
Reglamento (UE) 
2020/852 por el 
que se establece 
una lista de 
ac6vidades 
económicas 
medioambientalm
ente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no incluye una lista 
de ac.vidades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. Las 
inversiones 
sostenibles con un 
obje.vo 
medioambiental 
pueden ajustarse, o 
no, a la taxonomía. 



 
¿En qué grado se cumplieron las caracterísGcas medioambientales o sociales que promueve este 
producto financiero? 
 

Conforme a lo establecido en la información precontractual, las caracterís>cas promovidas 
por el Fondo se centran en la mejora de la ges>ón responsable de las compañías 
par>cipadas, la iden>ficación de los aspectos ASG más relevantes y el refuerzo de 
estructuras de gobernanza sostenibles.  
 
En este contexto, durante el período de referencia el producto ha cumplido de forma 
sa>sfactoria las caracterís>cas medioambientales y sociales que promueve mediante la 
integración sistemá>ca de los factores ESG en el proceso de inversión y la ges>ón ac>va 
de las compañías par>cipadas.  
 
A nivel ambiental, se observa una reducción de la intensidad de la huella de carbono de 
los alcances 1 y 2, un incremento significa>vo del peso de la energía renovable en el mix 
de consumo y descensos relevantes en la intensidad de uso de agua y en la generación de 
residuos, lo que refleja una mejora gradual en la eficiencia de recursos de las empresas 
par>cipadas.  
 
En el plano social y de buen gobierno, el periodo viene marcado por el crecimiento del 
empleo y una menor rotación, el refuerzo de la formación, la extensión de planes de 
igualdad, códigos é>cos y polí>cas an>corrupción y de ciberseguridad a prác>camente 
todo el porfolio, así como por una mayor formalización de la ges>ón ESG en la cadena de 
suministro, si bien persisten áreas de mejora en siniestralidad laboral, absen>smo e 
igualdad de género en los órganos de administración.  
 
En conjunto, el marco de sostenibilidad del Fondo y la evolución de estos indicadores se 
alinean con varios de los Obje>vos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, en 
par>cular los ODS 3 (salud y bienestar), 8 (trabajo decente y crecimiento económico), 9 
(industria, innovación e infraestructuras), 12 (producción y consumo responsables) y 13 
(acción por el clima). La contribución del Fondo a estos obje>vos se produce de forma 
indirecta, mediante la mejora de la ges>ón responsable, la eficiencia en el uso de recursos, 
la creación y estabilidad del empleo y el fortalecimiento de la gobernanza en las 
compañías en cartera, sin establecer compromisos de impacto adicionales a los recogidos 
en la documentación precontractual. 
 
 

¿Cómo se han comportado los indicadores de sostenibilidad? 
 

En el período 2024-2025, los indicadores de sostenibilidad del Fondo muestran una evolución 
globalmente posi>va, aunque con dinámicas diferenciadas por dimensión ambiental y social. 
En el plano ambiental, la intensidad de la huella de carbono de los alcances 1 y 2 se ha reducido 
un 13,4%, mientras que la intensidad del consumo de energía se ha mantenido estable; al 
mismo >empo, el consumo de energía renovable se ha incrementado un 30,5% y esta 
representa ya el 35,5% del consumo total, lo que apunta a una mejora en la eficiencia climá>ca 
y en la descarbonización progresiva del mix energé>co de la cartera. La intensidad del consumo 
de agua se ha reducido un 26,2% y la intensidad de residuos producidos un 9,6%, apoyada en 
el hecho de que casi el 80% del porfolio dispone ya de polí>cas de ges>ón de residuos. 
 
En el ámbito social y laboral, el número de empleados se ha incrementado un 10,7% en 
términos comparables y la tasa de rotación media se ha reducido un 13,2%, mientras que las 

Los indicadores de 
sostenibilidad 
miden cómo se 
alcanzan las 
caracterís.cas 
medioambientales 
o sociales que 
promueven el 
producto 
financiero. 



horas de formación han aumentado un 28,2%, hasta 92.859 horas, reforzando la estabilidad y 
el desarrollo de las plan>llas. No obstante, la tasa de lesiones ha crecido un 17,7%, si bien la 
gravedad media de los accidentes se ha reducido un 32,7%, y la tasa de absen>smo ha 
aumentado, lo que indica que la seguridad y salud en el trabajo sigue siendo un ámbito 
prioritario de mejora. En materia de igualdad y buen gobierno, el 89% de las compañías cuenta 
con un plan de igualdad implantado, el 56% de la compañías cuenta con presencia femenina 
en el consejo de administración, todas las empresas disponen de código é>co y polí>ca 
an>corrupción y el 78% ya ges>ona su cadena de suministro con criterios ESG, al >empo que 
el 100% cuenta con polí>cas de ciberseguridad y protección de datos. 

 

Además de los indicadores transversales, el Fondo aplica una metodología de materialidad 
basada en los estándares sectoriales SASB para iden>ficar, por compañía, aquellos factores ASG 
financieramente materiales que pueden influir en su perfil de riesgo y de creación de valor. 
Sobre esta base, se definen indicadores materiales específicos para cada par>cipada, que se 
integran en el análisis y en el sistema de ra>ng interno de sostenibilidad de la Gestora.  



 

A partir de la clasificación sectorial SASB, la Gestora ha identificado para las compañías en 
cartera un conjunto acotado de temas de sostenibilidad financieramente materiales, entre los 
que se encuentran, en función del sector, la gestión de energía, agua, emisiones y residuos, la 
calidad y seguridad de producto, la seguridad alimentaria y el cumplimiento de Buenas 
Prácticas de Fabricación, la calidad asistencial y la seguridad del paciente, la gestión de 
productos químicos y residuos sanitarios, la seguridad y salud laboral, las condiciones de 
empleo y la formación, la ética empresarial y el cumplimiento normativo, así como la 
privacidad y ciberseguridad de los datos y la continuidad de los servicios digitales. Estos temas 
materiales se concretan en indicadores específicos a nivel de cada participada, que se utilizan 
para el seguimiento interno y para la elaboración del rating ESG del Fondo, pero cuya 
información detallada no se presenta de forma individualizada en la documentación pública 
por su carácter sensible y por tratarse de compañías no cotizadas; la información específica a 
nivel de compañía se facilita, cuando procede, a los inversores a través de procesos de due 
diligence y cuestionarios individuales. 

 
¿… y en comparación con períodos anteriores? 
 

En relación con el período anterior, la mayoría de los indicadores agregados man>enen la 
tendencia de mejora ya observada: se profundiza en la reducción de la intensidad de las 
emisiones de alcance 1 y 2, aumenta de nuevo el peso de la energía renovable y con>núa la 
disminución de la intensidad de consumo de agua y de residuos, aunque a un ritmo desigual 
entre compañías. En el plano social y laboral, se consolida el crecimiento neto del empleo y la 
reducción de la rotación, junto con un incremento adicional de las horas de formación por 
empleado, mientras que la siniestralidad y el absen>smo muestran una evolución más volá>l y 
jus>fican que la seguridad y salud en el trabajo siga siendo una prioridad de ges>ón. Por úl>mo, 
la proporción de empresas con planes de igualdad, marcos de cumplimiento y polí>cas de 
ges>ón responsable de la cadena de suministro sigue aumentando frente al ejercicio previo, 
evidenciando una mayor formalización de las prác>cas de gobernanza y de ges>ón ESG en el 
conjunto del porfolio. 

 
 
¿Cuáles han sido los objeGvos de las inversiones sostenibles que ha realizado en 
parte el producto financiero y de qué forma ha contribuido la inversión sostenible a 
dichos objeGvos? 
 



El Fondo promueve caracterís>cas medioambientales y sociales, pero no realiza 
inversiones sostenibles. 
 
¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero ha realizado 
en parte no causan un perjuicio significaGvo a ningún objeGvo de inversión sostenible 
medioambiental o social? 
 
El Fondo promueve caracterís>cas medioambientales y sociales, pero no realiza 
inversiones sostenibles. 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad? 

El Fondo promueve caracterís>cas medioambientales y sociales, pero no 
realiza inversiones sostenibles. 
 
¿Se han ajustado las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Mul>nacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos? Detalles:  
 
El Fondo promueve caracterís>cas medioambientales y sociales, pero no 
realiza inversiones sostenibles. 
 
 

La taxonomía de la UE establece el principio de “no causar un perjuicio significa>vo” 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significa>vamente los obje>vos de la taxonomía de la UE, e incluye criterios específicos 
de la Unión.  
 
El principio de “no causar un perjuicio significa>vo” se aplica únicamente a las 
inversiones subyacentes al producto financiero que >enen en cuenta los criterios de la 
UE para las ac>vidades económicas medioambientalmente sostenibles. Las inversiones 
subyacentes al resto del producto ficnanciero no >enen en cuenta los criterios de la UE 
para las ac>vidades económicas medioambientalmente sostenibles.  
 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significa>vamente ningún 
obje>vo medioambiental o social.  

 
 

¿Cómo Gene en cuenta este producto financiero las principales incidencias adversas sobre los 
factores de sostenibilidad? 
 
El Fondo >ene en cuenta las principales incidencias adversas (PIAs) sobre los factores de 
sostenibilidad, conforme a lo establecido en el arKculo 7 del Reglamento SFDR y su desarrollo 
técnico (RTS, Reglamento Delegado (UE) 2022/1288).  
 
La Sociedad Gestora realiza un seguimiento anual de las PIAs mediante el cálculo de los 14 
indicadores obligatorios y al menos dos indicadores adicionales definidos en el Anexo I del RTS.  
 
Las principales incidencias adversas se analizan inicialmente en la fase de diligencia debida ASG 
previa a la inversión y, posteriormente, se revisan con carácter periódico durante la fase de 
ges>ón ac>va de la cartera, a par>r de la información ESG que facilita la compañía en la Campaña 

Las principales 
incidencias 
adversas son las 
incidencias 
nega.vas más 
importantes de las 
decisiones de 
inversión sobre los 
factores de 
sostenibilidad 
rela.vos a asuntos 
medioambientales, 
sociales y laborales, 
al respecto de los 
derechos humanos 
y a la lucha contra 
la corrupción y el 
soborno. 



de Sostenibilidad de MCH y de los análisis realizados por las áreas de inversión, sostenibilidad y 
riesgos. Este análisis forma parte del seguimiento general de la inversión y puede servir de base 
para valorar medidas de mejora razonables en materia ambiental, social o de gobernanza. 
 
La información detallada y completa sobre las PIAs del Fondo, incluyendo los indicadores 
calculados y la explicación de los resultados y medidas asociadas, se presenta en un documento 
separado de declaración de PIAs, elaborado conforme al Anexo I del Reglamento Delegado (UE) 
2022/1288 y publicado en la página web de MCH para su consulta. 
 
 
¿Cuáles han sido las inversiones principales de este producto financiero? 
 
Las inversiones principales del Fondo durante el período de referencia han sido las 
par>cipaciones en las siguientes compañías no co>zadas: 
 

 
 
¿Cuál ha sido la proporción de inversiones relacionadas con la sostenibilidad? 
 
El 100% de las inversiones del Fondo promueve caracterís>cas sociales o medioambientales, 
pero no >ene como obje>vo realizar inversiones sostenibles. 
 
 

¿Cuál ha sido la asignación de acGvos? 
 
El Fondo >ene el compromiso de promover caracterís>cas sociales o 
medioambientales en el 100% de la cartera.  
 
 

 

La lista incluye las 
inversiones que 
cons.tuyen la 
mayor parte de las 
inversiones del 
producto financiero 
durante el período 
de referencia. 

La asignación de 
ac6vos describe el 
porcentaje de 
inversiones en 
ac.vos 



 
 

¿En qué sectores económicos se han realizado las inversiones? 
 
Las inversiones del Fondo se concentran principalmente en los sectores de salud, 
consumo básico, materiales y tecnologías de la información, de acuerdo con las 
clasificaciones CNAE 2009 y GICS que se detallan a con>nuación: 
 

 
 
¿En qué medida se ajustaban las inversiones sostenibles con un objeGvo 
medioambiental a la taxonomía de la UE? 
 
El Fondo promueve caracterís>cas medioambientales y sociales, pero no realiza 
inversiones sostenibles. 
 
Los gráficos que figuran a con>nuación muestran en verde el porcentaje de inversiones 
que se ajustaban a la taxonomía de la UE. Dado que no existe una metodología 
adecuada para determinar la adaptación a la taxonomía de los bonos soberanos, el 
primer gráfico muestra la adaptación a la taxonomía correspondiente para todas las 
inversiones del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que el 
segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con las 
inversiones del producto financiero dis>ntas de los bonos soberanos. 

   
 
 
 
 
 
 

Las ac.vidades que 
se ajustan a la 
taxonomía se 
expresan como un 
porcentaje de: 
- El volumen de 

negocios, que 
refleja el 
“carácter 
ecológico” de las 
empresas en las 
que se invierte 
en la actualidad; 

- La inversión en 
ac6vo fijo, que 
muestras las 
inversiones 
ecológicas 
realizadas por las 
empresas en las 
que se invierte, 
per.nentes para 
la transición a 
una economía 
verde; 

- Los gastos de 
explotación, que 
reflejan las 
ac.vidades 
opera.vas 
ecológicas de las 
empresas en las 
que se invierte. 



 
¿Cuál ha sido la proporción de las inversiones realizadas en acGvidades de transición 
y facilitadoras? 

   
No aplica. El Fondo no realiza inversiones sostenibles. 

 
¿Qué porcentaje de inversiones se han ajustado a la taxonomía de la UE en 
comparación con los períodos de referencia anteriores? 

  
No aplica. El Fondo no realiza inversiones sostenibles. 

 
¿Cuál ha sido la proporción de inversiones sostenibles con un objeGvo 
medioambiental no ajustadas a la taxonomía de la UE? 
 
No aplica. El Fondo no realiza inversiones sostenibles. 
 
¿Cuál ha sido la proporción de inversiones socialmente sostenibles? 
 
No aplica. El Fondo no realiza inversiones sostenibles. 
 
 
¿Qué inversiones se han incluido en “otras” y cuál ha sido su propósito? ¿ha habido 
garanXas medioambientales o sociales mínimas? 

  
No aplica. El Fondo no realiza inversiones sostenibles. 

 
 
 
 
 

¿Qué medidas se han adoptado para cumplir las caracterísGcas medioambientales o sociales 
durante el período de referencia? 
 
Durante el período de referencia, la Gestora ha ejecutado la estrategia de inversión definida en 
el anexo de divulgación precontractual, aplicando las mismas fases de preanálisis y ges>ón ac>va 
de cartera descritas en la Polí>ca de Inversión Responsable y en el Manual de Inversión de la 
Sociedad Gestora. Aunque el Fondo se reclasificó como producto arKculo 8 del Reglamento SFDR 
en 2025, los procesos de análisis y seguimiento ASG ya se venían aplicando de forma consistente 
en la mayoría de las compañías con anterioridad, habiéndose reforzado y formalizado su 
integración en el marco de la reclasificación. 
 
En la fase de análisis, todas las oportunidades de inversión consideradas durante 2025 han 
seguido el procedimiento interno de diligencia debida ASG, que incluye:  

• El alineamiento con la Polí>ca de Inversión Responsable y la estrategia de inversión del 
fondo. 

• La iden>ficación de riesgos y oportunidades ASG materiales, incluidas las principales 
incidencias adversas (PIAs). 

• La vinculación de la oportunidad con los Obje>vos de Desarrollo Sostenible promovidos 
por el fondo. 

• El estado de integración de factores ASG en la compañía y el compromiso de la alta 
dirección. 

Las ac6vidades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
ac.vidades 
contribuyan 
significa.vamente 
a un obje.vo 
medioambiental.  
Las ac6vidades de 
transición son 
ac.vidades para las 
que todavía no se 
dispone de 
alterna.vas con 
bajas emisiones de 
carbono y que, 
entre otras cosas, 
.enen niveles de 
emisión de gases 
de efecto 
invernadero que se 
corresponden con 
los mejores 
resultados. 
 
Son inversiones 
sostenibles con un 
objeto 
medioambiental 
que no .enen en 
cuenta los criterios 
para las ac.vidades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo al 
Reglamento (UER) 
2020/852. 



• La iden>ficación de factores de gobernanza relevantes. 
• Y la definición de un plan de acción ASG a 100 días, con medidas orientadas a la mejora 

del desempeño posterior a la adquisición. 
 

Durante la fase de ges>ón ac>va de la cartera, se ha realizado un seguimiento estructurado de 
la sostenibilidad de las par>cipadas mediante diversas herramientas y metodologías: 
 

• La recopilación anual de información ESG a través de la Campaña ESG 2025 de MCH. 
• El análisis de riesgos ASG por parte de la Unidad de Ges>ón de Riesgos externalizada, 

que valora la posición de la compañía frente a comparables del sector. 
• La evaluación a través del sistema de scoring interno, basado en casi 80 indicadores que 

cubren las dimensiones medioambiental, social y de gobernanza.  
• La elaboración del análisis de PIAs para iden>ficar posibles impactos adversos y definir 

medidas correctoras. 
• El estudio de materialidad específico, realizado en base a las guías del SASB , con el fin 

de iden>ficar los factores más relevantes en cada caso y priorizar las áreas de mejora. 
• El análisis de los riesgos climá>cos osicos asociados a un ac>vo principal y de los riesgos 

de transición. 
• La revisión de las principales polí>cas relacionadas con sostenibilidad. 
• Y la realización de una revisión de alto nivel en materia de ciberseguridad. 

 
Todos estos procesos finalmente han quedado recogidos en informes individuales denominados 
Sustainability Insights & Roadmap Proposal (SIRP), elaborados por MCH para cada par>cipada 
del Fondo, que consolidan el diagnós>co inicial, la evolución durante el ejercicio y las acciones 
implantadas, conforme a la Polí>ca de Inversión Responsable de MCH y al Manual de 
Procedimiento de Inversión de la gestora.  

 
 

¿Cómo se ha comportado este producto financiero en comparación con el índice de referencia? 
 

¿Cómo difiere el índice de referencia de un índice general de mercado? 
 
No se ha designado un índice de referencia. 
 
¿Cómo se ha comportado este producto financiero con respecto a los indicadores de 
sostenibilidad para determinar la conformidad del índice de referencia con las 
caracterísGcas medioambientales o sociales que promueve? 

   
No se ha designado un índice de referencia.  

 
¿Cómo se ha comportado este producto financiero en comparación con el índice de 
referencia? 

   
No se ha designado un índice de referencia.  

 
¿Cómo se ha comportado este producto financiero en comparación con el índice 
general de mercado? 

   
No aplica. 

 

Los índices de 
referencia son 
índices para medir 
si el producto 
financiero logra las 
caracterís.cas 
medioambientales 
o sociales que 
promueve.  


